
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

PRESUPUESTO DE LA PROPIA ENTIDAD LOCAL PARA EL EJERCICIO 2017.
1. ANEXOS AL PRESUPUESTO GENERAL.

1.2 ESTADO DE PREVISIÓN DE LA DEUDA FINANCIERA (ART. 166.1 D) .

DON JOSE MANUEL ORTIZ FUENTES, INTERVENTOR  DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR Y DE LA GMU

CERTIFICO: Que las operaciones de crédito a concerta r por este Ayuntamiento previstas en el presupuesto , con exclusión de las operaciones de tesorería
 son las que a continuación se detallan:

1) ENTIDAD FINANCIERA 3) FECHA DE 6) TIPO DE INTERÉS 9) MONEDA 11) PERÍODO DE 14) IMPORTE DE LA 17) ANUALIDADES

    ACREEDORA     CONCERTACIÓN      NOMINAL       CARENCIA  ANUALIDAD TEÓRICA       PAGADAS

12) PERÍODO DE 15) CUOTA DE 18) CAPITAL PTE.

4) PRINCIPAL 7) T.A.E.       AMORTIZACIÓN       PRINCIPAL        A 1/1/2017

2) MODALIDAD 10) GARANTÍAS

    (Préstamo, apertura de (Afectación de igresos 13) PLAZO DE 16) CUOTA DE INTERÉS 19) CAPITAL PTE.

    crédito, empréstito, etc.) 5) FINALIDAD 8) TIPO DE INTERÉS específicos, hipotecas, prenda       AMORTIZACIÓN (14-15)        A 31/12/2017

     (Fijo, variable o indiciado) o aval) (11+12)

1) Pendiente 3) 6)  1,00 9) EUROS 11)                 0 años. 14)          35.772,00 € 17)                       0 años.

4)                      338.809,76  € 7)  % 12)               10 años. 15)          32.384,00 € 18)              338.809,76 € 

2) PRÉSTAMO 5)           INVERSIONES 2017 8) Euribor T + diferencial 10)  13)               10 años. 16)            3.338,00 € 19)              306.425,76 €

14)         35.772,00 €

                TOTALES 4)                      338.809,76  € 15)         32.384,00 € 18)               338,809,76 €              

16)           3.338,00 €  19)               306.425,76 €

Y para que así conste, expido la presente certificación de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Mairena del Alcor a 7 de Diciembre de 2016

Vº Bº
EL ALCALDE-PRESIDENTE,



€              


